TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 04775


Bureau Genevois d’Adoption
Estatutos

I.
Nombre, sede, objeto
Art. 1


Se constituye bajo la denominación de “Bureau Genevois d’Adoption”(BGA) una asociación de conformidad con el artículo 60 del Código Civil Suizo (CCS).


La sede social se fija en Ginebra.

Art. 2


De conformidad con las leyes y reglamentos en vigencia, la BGA presta todos los servicios de un intermediario habilitado.


En particular, la BGA asesora, ayuda y apoya con miras a la adopción de niños por personas que presenten las garantías necesarias para acogerlos en un hogar en donde encuentren afecto y seguridad. En general, realiza todas las diligencias útiles dentro del interés del niño.

II.
Fondo social
Art. 3


La BGA financia sus actividades por medio de las cuotas de sus miembros, de donaciones, legados y subvenciones, así como por medio de gastos de inscripción y de honorarios solicitados a las personas que recurren a sus servicios dentro de un procedimiento de adopción.

Art. 4


Los miembros de la asociación no incurren en ninguna responsabilidad personal a raíz de los compromisos de la asociación, que están garantizados exclusivamente por el activo social.


No tienen ningún derecho sobre el activo social, que es propiedad exclusiva de la asociación.

III.
Socios
Art. 5


Toda persona física o jurídica podrá solicitar su ingreso como miembro activo de la BGA. 


La calidad de miembro activo se adquirirá:

a) salvo expresa declaración en contrario de la persona concernida, por inscripción en la BGA con miras al inicio de un procedimiento de adopción;

b)  por un pedido hecho ante el Comité.


En todos los casos, los nuevos miembros deberán ser habilitados por el Comité, que no está obligado a dar a conocer los motivos de su decisión.

Art. 5 bis


El Comité podrá admitir miembros pasivos y/o miembros honorarios.

Art. 6


Para garantizar la perennidad de la BGA y ayudar a los futuros padres adoptivos, los nuevos miembros y padres adoptivos (ver supra Art. 5 a)) se comprometen a asociarse como miembros por un período de por lo menos 5 años.

Art. 7


La calidad de miembro de la asociación se perderá:

a)  por renuncia, la cual puede ser solicitada en cualquier momento;

b)  por exclusión dictada por el Comité, el cual no está obligado a dar a conocer sus motivos.

IV.
Organos
Art. 8


Son órganos de la BGA:

a) 
la Asamblea General,

b) 
el Comité,

c) 
el Secretario General,

d) 
el o los Auditores.

V.
La Asamblea General
Art. 9


La Asamblea General de miembros es la autoridad suprema.


El presidente o el vicepresidente deberán convocarla en nombre del Comité una vez por año y, además, cuando una quinta parte de los miembros de la asociación así lo requieran.


Toda propuesta de inclusión de algún asunto en el orden del día deberá ser remitida al presidente 15 días antes de la fecha fijada para la Asamblea General.

Art. 10


Cada miembro activo tendrá un voto. Las decisiones serán tomadas por simple mayoría de los miembros activos presentes; las decisiones relativas a la modificación de los estatutos y a la disolución de la asociación serán tomadas por mayoría de los dos tercios de los miembros presentes.

Art. 11


La Asamblea General elegirá a los miembros del Comité y al o los auditores. Estos serán elegidos por un año e indefinidamente reelegibles.

Art. 12


La asamblea deliberará sobre el informe de gestión y las cuentas presentadas anualmente por el Comité.


Modificará los estatutos y tomará toda decisión inscripta en el orden del día. Fijará el monto de las cuotas anuales. Decidirá sobre la disolución de la asociación.

VI.
El Comité
Art. 13


El Comité estará compuesto por 5 a 9 miembros.


Definirá las orientaciones estratégicas y tomará todas las disposiciones necesarias con el fin que la BGA pueda cumplir con su cometido.


Además, ejercerá todas las competencias que no le están expresamente reservadas por los presentes estatutos a otro órgano de la asociación. En particular,

a)  elegirá entre sus miembros al presidente, vicepresidente y tesorero;

b) designará, entre o fuera de sus miembros, a los miembros de la mesa directiva compuesta, en principio, por el responsable social y los responsables zonales;

c)  aceptará o excluirá a los miembros;

d) administrará la asociación y tendrá competencia para delegar esta administración, según los términos de un reglamento de organización escrito aprobado al efecto;

e)  preparará la Asamblea General, confeccionará el informe de gestión, presentará las cuentas del ejercicio y labrará las actas de la Asamblea General y de las sesiones del Comité.


Las decisiones del Comité serán tomadas por simple mayoría de los miembros presentes. En caso de empate, el voto del presidente será decisivo.

Art. 14


El Comité será convocado por el presidente o el vicepresidente, quien está obligado a convocarlo si tres miembros así lo requieren.

Art. 15


Cada miembro del Comité dispondrá de una firma conjunta de dos. Sin embargo, la asociación se compromete frente a terceros mediante la firma conjunta del presidente o del vicepresidente y de otro miembro del Comité. Además, el Comité dispondrá del derecho de conferir el derecho de representar la asociación a miembros de la Secretaría General, otorgándoles una firma conjunta de dos.

VII.
La Secretaría General
Art. 16


La Secretaría General dirigirá y administrará la BGA, dentro de los límites de los poderes y actividades delegados por el Comité según un reglamento de organización aprobado al efecto.

VII.
La Mesa Directiva
Art. 17


En principio, la Mesa Directiva que forma parte del Comité, estará compuesta por los responsables zonales y el responsable social.


Tendrá por objeto la gestión operacional de la BGA.

VIII.
Disolución
Art. 18


En caso de disolución de la asociación, el Comité se encargará de proceder a su liquidación.


En todos los casos, el activo disponible será atribuido íntegramente a una institución de interés público, que tenga un fin análogo al de la asociación. El Comité elegirá dicha asociación.


En ningún caso, los bienes de la asociación podrán volver al fundador o a los miembros, ni ser utilizado en favor de ellos en todo o en parte y sea cual fuere su forma.

*            *             *


En Ginebra, el 20 de junio de 2001.
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